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ACUERDO No. PSAA05-3024 DE 2005

(Agosto 31)

“Por el cual se adoptan medidas de depuración, transición y descongestión para los Juzgados Penales Municipales y Penales del Circuito que se incorporan al Sistema Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Medellín.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en los artículos 528 y 532 de la Ley 906 de 2004 y el artículo 63 de la ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 24 de agosto de 2005,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- A los Juzgados Penales Municipales y Penales del Circuito del Distrito Judicial de Medellín, que se incorporarán al Sistema Penal Acusatorio a partir de Enero del 2006, les será suspendido el reparto de procesos desde el 18 de octubre hasta el 30 de Diciembre de 2005, inclusive.
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los despachos judiciales a que se hace referencia en el artículo anterior continuarán con el reparto de tutelas y de habeas corpus de manera normal, a excepción de los jueces penales municipales de Medellín que asumirán funciones de control de garantías en el nuevo sistema en sedes descentralizadas, a los que se les repartirán sólo hasta el 16 de diciembre.

ARTÍCULO TERCERO.- A partir del 8 de Noviembre de 2005, se dispone la cesación de funciones, como jueces penales del sistema previsto en la ley 600 de 2000, de los Juzgados Penales  Municipales y Penales del Circuito con sede en Medellín, Bello, Caldas e Itaguí que ingresarán al Sistema Acusatorio Penal en  enero de 2006.

ARTÍCULO CUARTO.- Durante el mes de octubre y primera semana de noviembre de 2005, los juzgados que a partir del mes de  enero de 2006 inician con el nuevo sistema acusatorio penal, se dedicarán a las siguientes actividades:

1. Terminar las actuaciones jurisdiccionales y administrativas pendientes

2. Diligenciar las fichas técnicas y remitir los expedientes con condenado a los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad.

3. Elaborar los inventarios de títulos y depósitos judiciales a su cargo.

4. Inventariar los elementos de delito y ordenar su remisión a la autoridad competente.

5. Inventariar los procesos que se encuentran en trámite y aquellos que están a despacho para sentencia.

6. Organizar e inventariar los expedientes que han de remitirse al archivo central.

7. Hacer entrega de los muebles y enseres.

8. Realizar las actividades necesarias para una correcta y completa entrega del despacho.

9. Actualizar las hojas de vida del personal del juzgado, haciendo claridad sobre los períodos de vacaciones pendientes de disfrute y con las evaluaciones y calificaciones hasta la fecha.

ARTÍCULO QUINTO.- Las diferentes entregas se harán de conformidad con el cronograma que establezca para cada despacho la Dirección Seccional de Administración Judicial de Antioquia y a las personas designadas para el efecto.

ARTÍCULO SEXTO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura conferirá Comisión Especial en los términos del artículo 139 de la Ley 270 de 1996, a los servidores judiciales de los Juzgados Penales del Distrito Judicial de Medellín que ingresarán al Sistema Penal Acusatorio a partir del primero de enero de 2006, para participar en el Programa de Actualización, Capacitación y Formación que se impartirá entre el 8 de noviembre y el 6 de diciembre de 2005, sin perjuicio de las responsabilidades atinentes a tutelas, hábeas corpus y demás actividades referidas en los artículos 4° y 5° del presente acuerdo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El conocimiento de los procesos asignados hasta el 18 de octubre de 2005 a los 28 juzgados penales municipales de Medellín que se incorporarán al Sistema Penal Acusatorio a partir del mes de enero de 2006, así como el de los procesos de los juzgados penales municipales de Bello, Caldas, Envigado, Itagüí y Girardota, será asumido a partir del 8 de Noviembre de 2005 por los 10 juzgados penales municipales de Medellín que no se incorporarán al sistema a partir del mes de enero de 2006 y que oficiarán como juzgados de transición y de descongestión para trámite y fallo.

Asimismo, estos juzgados asumirán el conocimiento de los procesos, regidos por la ley 600 de 2000, respecto de hechos ocurridos en tales municipios y que ingresen al sistema judicial con posterioridad al 18 de Octubre de 2005.

PARAGRAFO: Para los efectos propios de esta disposición se crea la unidad judicial municipal Medellín, con sede en esta ciudad, e integrada por los municipios de Bello, Caldas, Envigado, Itagüí y Girardota,
ARTÍCULO OCTAVO.- El conocimiento de los procesos asignados hasta el 18 de octubre de 2005 a los juzgados penales del Circuito  y promiscuos del Circuito de Caldas, Envigado y Girardota que se incorporarán al Sistema Penal Acusatorio a partir del mes de enero de 2006, será asumido a partir del 8 de Noviembre de 2005 por los 20 juzgados penales del circuito de Medellín que no se incorporarán al sistema penal acusatorio a partir del mes de enero de 2006 y que oficiarán como juzgados de transición y de descongestión para trámite y fallo.

Asimismo, estos juzgados asumirán el conocimiento de los procesos, regidos por la ley 600 de 2000, respecto de hechos ocurridos en tales circuitos y que ingresen al sistema judicial con posterioridad al 18 de Octubre de 2005.

PARAGRAFO: Para los efectos propios de esta disposición se crea el Circuito Especial Penal de Medellín, con sede en esta ciudad, e integrada por Caldas, Envigado y Girardota,
ARTÍCULO NOVENO.- Los juzgados penales municipales y penales del circuito de Medellín que no se incorporarán al sistema penal acusatorio, a partir de enero de 2006, asumirán a partir del 8 de noviembre de 2005, la carga de los juzgados incorporados y de los mencionados en los artículos anteriores de este acuerdo de conformidad con el reparto que haga la Oficina Judicial de Medellín.

ARTÍCULO DÉCIMO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Antioquia hará entrega de los procesos a los juzgados que continuarán aplicando el sistema previsto en la ley 600 de 2000, según lo estipulado en el artículo anterior.

ARTÍCULO UNDECIMO.- Los jueces penales municipales y penales del circuito que se incorporarán al nuevo sistema a partir de Enero de 2006, harán remisión de los expedientes que aún se encuentren pendientes, a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Antioquia, la cual a su vez los entregará a los jueces penales del circuito y municipales con función  de depuración, transición y descongestión, de acuerdo con el reparto efectuado por la Oficina Judicial de Medellín.
ARTÍCULO DUODECIMO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, verificará y evaluará el reparto y entrega de expedientes.

Para tales efectos, la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico realizará los análisis correspondientes y presentará un informe a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

En virtud de los resultados de la evaluación, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura podrá redefinir las medidas de que trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO TRECE.- Los procesos cuya sentencia adquiera ejecutoria con posterioridad al 8 de noviembre de 2005, que deban ser remitidos a los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad, correspondientes a los juzgados penales y promiscuos municipales del Distrito Judicial de Medellín que se incorporen al Sistema Penal Acusatorio a partir del 1° de enero de 2006 con funciones de control de garantía, serán remitidos, para los trámites correspondientes, a los 10 juzgados penales municipales de transición de Medellín que no se incorporen al sistema a partir de tal fecha.

ARTÍCULO CATORCE.- El reparto de los procesos señalados en el artículo anterior, corresponderá a la asignación efectuada para los procesos en trámite.

ARTÍCULO QUINCE.-  A partir de Enero de 2006 los expedientes que regresen al despacho de conocimiento provenientes de los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad, se remitirán a la respectiva Oficina Judicial o Centro de Servicios Administrativos para que esta unidad haga la asignación correspondiente, si el juzgado de origen ejerce en ese momento funciones de transición o de conocimiento:  si a esa fecha oficia como juez de garantías se hará el reparto entre los jueces de conocimiento y de transición en ejercicio.
ARTICULO DIECISEIS.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Antioquia hará entrega de los procesos, según lo estipulado en los artículos anteriores.

ARTÍCULO DIECISIETE.- La Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial realizará las modificaciones y ajustes necesarios al software de reparto, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente acuerdo.

ARTÍCULO DIECIOCHO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Antioquia prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la implementación de la presente medida.

ARTÍCULO DIECINUEVE.- El presente acuerdo se fijará por las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura en los principales edificios en donde funcionen despachos y oficinas judiciales y se insertará en la página web de la Rama Judicial. La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura y la Dirección Seccional de Administración Judicial de Antioquia, se encargarán de la amplia divulgación de las decisiones contenidas en este acuerdo en el Distrito Judicial de Medellín.

ARTÍCULO VEINTE.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, verificará y evaluará los resultados de la presente medida.

Para tales efectos, la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico realizará los análisis correspondientes y presentará un informe a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

En virtud de los resultados de la evaluación, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura podrá redefinir las medidas de que trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO VEINTE.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D. C., a los treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente
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